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MuNICIPALIDAD  DE  COLINA
SECRETARl^ ll\^\llCIF'A1

DECRETO NO'.  E_23/2oi 8                                       /

COLINA,   03 de Enero de 2018.

VISTOS:     Estos     antecedlentes:     1)     Décreto
Alcaldicio  NO  E-2544/2017,  de  fecha  28  de  Noviembre  de  2017,  que  aprueba  la
propuesta  Alcaldicio  relativa  a  la  adjudicación  de  la  lic¡tación  publ¡ca  denominada"Construcc¡ón Pasillos Ampliación Cementerio Municipal, Comuna de Colina", 2686-

45-LP17,  al  proveedor Gino  Muñoz  Pavéz,  Rut:  07.579.224-7,  por  un  monto  de  $
63.751.861,  con  lVA incluido,  de conformidad a lo dispuesto en el articulo 82,  inciso
final,   de   la   Ley   NO   18.695,    Orgánica   Constitucional   de   Municipalidades.       2)
Memorándum   NO   684/17 de fecha 29 de Diciembre   de 2017,  del   Asesor Jurídico
mediante  el  cual  remite  Contrato  de    Prestación  de  Servicjos  de    fecha  O7  de
Diciembre    de  2017,  suscrito  con  la  Municipalidad  de  Colina,  y  don  Gino  Muñoz
Pavéz,  para  dictar  Decreto  Alcaldicio  Correspondiente;  y,  en  vihud  del  artículo  63
de  la  Ley   NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidad,  Ley  NO  19.886,  de
compras  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información
públ¡ca   y   su   reglamento;    Ley   NO   19.880   sobre   base   de   los   procedimientos
administrat¡vos que rigen a los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.-   Apruébese   el   Contrato   de   Prestac¡Ón   de
Servicios  fecha  O7  de  D¡ciembre  de   2017,  suscrito  entre  la  lVIUNICIPALIDAD  DE
COLINA,  representada  por su  Alcalde  don  lVIARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ,  y
don    GINO    MUÑOZ    PAVEZ,    para    la    ejecución    del    Proyecto    denominado
"Construcción    Pasillos    Ampliación    Cementerio    Municipal,    Comuna    de

Colina".
2.-lnspección Técnica para todos los efectos de

las   presentes   bases  se   entenderá   por   lnspector  Técnico  del   servic¡o   el   o   los
profesionales funcionar¡os, a quien la Dirección de Obras Municipales, en su función
de  inspección  técnica  le  haya  encomendado  velar  directamente  por  la  correcta
supervisión de los servicios y,  en general,  por el cumplimiento del contrato.  Durante
el  periodo de ejecución  del  contrato  habrá a  lo menos  un  lnspector Técnico,  dicho
nombramiento deberá formalizarse mediante el correspondíente Decreto Alcaldicio.

3.-E' plazo de ejecución ofertado será de 60 días
corridos,  contados desde el acta de entrega de terreno,  en  conform¡dad  a  la oferta
económica que el contratista presentó en el proceso licitario.

4.-  El  precio  a  pagar  por  el  servicio  contratado
será   de   $   63.751.861.-(sesenta   y  tres   millones   setecientos   c¡ncuenta   y   un   mil
ochocientos sesenta y un pesos)  lVA incluido.

5.-   Garantía   F¡el   cumplim¡ento   de   contrato   y
correcta  ejecución  del  servicio,  el  contratista  presentó  el  Certificado  de  Fianza  NO
BOO10530,  de  la  empresa  Mas Aval  S.A.G.R.,  de fecha  O7  de  Diciembre de  2017,

por  un   valor  de     $   3.187.594,   esta   garantía  t¡ene   por  objeto  garantizar  el   fiel
cumplimiento  del  contrato.   Este  documento  deberá  mantenerse  vigente  durante
todo  el  tiempo  que  dure  el  contrato  y  hasta  tres  meses  después  de  realizada  la
Recepción Provisoría.
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CONTRATO DE  PRESTACION DE SERVICIOS
6tConstrucción pasillos ampliación Cementerio Municipal,

comuna de Colina"

I.  nnJNlclpALIDAD DE coLINA

CON

GINO MUÑOZ PAVEZ

En Colina, a 7 de Diciembre de 2017, entre la l.MUNICIPALIDAI) DE COLINA,

personajuri'dica de Dereclio Público, ro1 único tributario NO 69.071.500-7, i-epresentada,  por

su Alcalde,  don MARIO  ANTONIO  OLAVARRIA  RODmGUEZ,  chileno,  abogado,

cédula  de identidad NO7.591.497-0, cuya personeria consta de la sentencia de pi-oclamación

de fecha 29  de Noviembi-e  de 2016, dictada por el Primer Tríbunal Electoral  de la Región

Metropolitana, ambos con domicilio en Avenida Colina NO 700,  comuna de Colina, por una

parte y por la otra     don  GINO  MUÑOZ PAVES,  chileno,  cédula nacional  de  identidad

NO7.579.224-7,   con   domicilio   en   Avenida  Nueva   Pi'ovidencia  NO1881,   Oficina   1620,

Santiago, han convenido lo siguiente:

PRlmRO:  Mediante Decreto Alcaldicio NO E-2112/2017,  de fecha 28  de SeIJtiembre de

2017, la l. Municipalidad de Colina, llamó a Licitación Pública para el proyecto denominado
C6Construcción pasillos  ampliación cementerio municipal, comuna de Colina" ID  -268645-

LP17.

SEGUNDO: Mediante decreto alcaldicio E-2544/2017, de fecha 28 de Novieinbi-e de 2017,

se  aprobó  1a  propuesta  alcaldicia  relativa  a  la  adjudicación  de  la  licitación  pública  del

proyecto tCConstmcción pasillos ampliación cementei'io municipal, comuna de Colina" a don

Gino  Muñoz  Pavez,  por  m  valor  de    $63.751.861.-(  sesenta  y  tres  millones  setecientos

cincuenta y un mil  ochocientos  sesenta y un pesos)    IVA  incluido,  de  confomidad  a  lo

dispuesto  en  el  alii'culo  82,  inciso  final,  de  la  Ley  NO18.695  Orgánica  Constitucional  de

Municipalidades.



TERCERO: Por  el  presente  instrumento, la  l. Municipalidad  de  Colina  contrata  a  don

Gino Mui~ioz Paves, cual acepta las condiciones del contrato que se celebraJ siendo el objeto

del   citado   vínculo   construcción  pasi11os   ampliación  cementerio   municipal,   comuna  de

Colina.

CUARTO: El pi-csente contrato se efectuará en conformidad a los siguientes instrumentos:

a).  Bases  Adminjstrativas  Gcnei-ales,  Especiales  y  Técnicas  elaboradas  para tal  efecto;  b)

Consultas   y   Aclaraciones   si   las   hubiera;   c).   Oferta   Económica   y   Técnica;   d)   Las

complementaciones que las partes puedan acordar en su oportunidad, todas las cuales pasan

a  formar  pai-tc  integrante  del  prcsente  contrato;  y    e).  Nomativa  legal  y  reglamentaria

vigente.

OUmO:  Insl,ccción Técnica:  Para todos los  eféctos  de las presentes bases  se  entenderá

p|Jr hspector Técrico del servicio el o los profésionales íúncionarios, a quien la Dirección de

Obras   MuricipalesJ   en   su   fiJnción   de   inspección  técnica   le   haya   encomendado   velar

dmectamente por la correcta supemsión de los servicios y,  en general, por el cumplimiento

del  contrato.  Durante  el  periodo  de  ejecución  del  contrato  habrá  a  lo  menos  un  lnspector

técnico.    Dicho nombramiento

Decl'cto Alcaldicio.

SEXTO: Plazo.

(Ieberá formalizarse mediante   el ondiente

El plazo  de ejecución ofertado  será de  60  días  corridos,  contados  desde  e1

Acta de Enti-ega de Terreno, en confomidad a la oferta económica que el contratista presentó

en el proceso licitatorio.

SEPTIMO: Precio.  El  pi-ecio  a  pagar  por  el  servicio  contratado  será  de  $63.751.861.-

(sesenta y tres millones setecientos cincuenta y un mil ochocientos sesenta y un pesos) IVA

incluidoi El pi'ecio pactado incluye todo gasto que irrogue el cumplimiento del contrato, sea

directo, indirecto,  o  a causa de él.

OCTAVO: Garanti'a FieI Ctimplimiento de Contrato y Correcta Ejecución deI Servicio.

El  conti'atista  prescntó  el  Certiricado  de  Fianza  NOBOO10530,  de  la  empresa  Mas  Aval

S.A.G.R., de fecha 7 de Diciembre de 2017, por un valor de $3 .187.594.-(tres millones ciento

ochenta  y  siete  mil  quinientos  noventa  y  cuatro  pesos).  Esta  garantía  tiene  por  objeto

garantizar  el  fiel  cumplimiento  dcl  contrato.  Este  documento  dcberá  mantenerse  vigente

durante  todo  el  tiempo  que  dure  el  contrato  y  hasta  tres  meses  después  de  realizada  la

Recepción Provisc,ria.



NOVENO: Sanciones y multas.

La Municipalidad se reserva el derecho de aplicar sanciones al contratista, en el caso de que

el  l.T.M.   detecte  que  no  se  haya  dado  cumplimiento   a  cualquiera  de  las  obligaciones

establecidas en el contrato o que le impone la Ley.

La Municipalidad aplicará multas al contratista y serán notificadas por el l.T.M.  en e11ibro

de obras, en los casos que a continuación se indican:

a)   Atraso en la suscripción del contrato y sus modificaciones,  1  UTM por cada día de

atraso.

b)   Incumplimiento de las nomas legales y reglamentarias aplicables al contratoJ I UTM

por cada evento.

c)    Incumplimiento en las indicaciones establecidas en las Bases Administrativas y bases

técnicas, 3 UTM por evento y l UTM por día de atraso si correspondiesei

d)   Reti-aso en el inicio de las obras de acuerdo al ci-onogi'alna de trabajo, poi' problemas

no imputables al Municipio, 3 UTM por evento,  1 UTM por cada día de atraso.

e)    Incumplimiento de las instrucciones estampadas por el l.T.M. en el libi`o de obras:  1

UTM por instrucción, en caso de instrucciones de simple solución;  1 UTM poi` día de

atraso, en el caso que la instrucción estipule plazo de ejecución.

Í)    Deficiencia en los ti'abajos ejecutados o matei-iales defectuosos,1  UTM poi-evento.

g)   Acopio o  abandono  de materiales  o escombros  en la vía pública sin autorización,  2

UTM por evento y l UTM por día.

h)   No emplear los elementos de segui+idad en la obra o vía pública de acuerdo lo ordena

la Ley, Reglamentos, Oildenanzas, 3 UTM por evento

i)    Incumplimiento  del  Deci'eto  Supremo  NO594/1999,   del  Ministei+io  de  SaludJ  que

aprueba Reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares

de trabajo, 3 UTM.

j)    Atraso en la entrega de la obra más al1á del plazo  señalado en el contrato  origiiial y

sus modificaciones, 3 UTM por el evelito y l UTM por día de retraso.

k)   En caso  de incumplinriento  de los plazos para resolvei` las observaciones  durante el

período de garantía de los trabajos,  1 UTM por día.

1)    hcunplimiento  de  la instalación de letrero  de  obra,  en la feclia establccida en las

presentes bases,  1 U.T.M., por día de atraso.

m)  Por entrega defectuosa o  en mal estado de los matei`iales de consti'ucción en más de

m 15%, 3 U.T.M.

Las  multas   enunciadas   en  el   articulo   precedente   no   se   aplicarán   si   el   ati'aso   en  el

cumplimiento   se  produce  por  razones  fortuitas   o   ruerza  mayor,   el   cual  debei|á  estar



debidamente  fundado  y probado,  cn cuyo  caso  se podrá ampliar el plazo  de vigencia del

contrato ilespectivo, si fiiere necesario, mediante el correspondiente acto administrativo, por

un término  equivalente  a la  duración  del  impedimento,  previa comunicación  a través  de

anotación en el Libro  de  Obras  y la calificación conforme por parte del  l.T.M.,  en orden a

que  los  hechos  invocados  efectivamente  configuran  el  caso  fortuito  o  la  fiierza  mayor

alegados y que tales hechos se encuentran comprobados.

Detectada una situación quc  amerite la aplicación de multas,  se  le notificará al  contratista,

mediante  la  correspondiente  anotación  en  el  Libro  de  Obras,  indicándose  al  efecto  la

infracción  cometida,  los  hechos  que  la constituyen y el monto  de  la multa.  A contar de la

notificación  de  ]a  comunicación  pi'ecedente,  el  contratísta  tendrá  un  plazo  de  cinco  días

hábiles, para efectuar sus descai-gos  en relación al  eventual  incumplimiento,  acompañando

todos los antecedentes que estimc peiiinentes al Director de Obras Municipales.

Vencido el plazo sin presentar descargos, se dictará 1a resolución fundada aplicando la multa,

la que será sancionada a través  de Decreto Alcaldicio y sc notificará al contratista mediante

la anotación en cl Libro de Obras.

Si el contratista hubiera prescntado descargos en tiempo y foma, el Director de Obras tendrá

un plazo de hasta cinco días hábiles a contar de la recepción de los mismos, para rechazarlos

o acogerlos, total o parcialmente, lo que se detemimrá, mediante resolución fundada, la que

deberá pronunciarse  sobre  los  descargos  presentados,  la  cual  será  sancionada a través  del

respectivo Decreto Alcaldicio y se notificará al contratista mediante la ilespectiva anotación

en el Libro de  Obi-as.

Contra la  sanción procederán  los  i-ecursos  de reposición, jerárquico,  revisión y  aclaración

regulados  en los  artículos  59  a 62  de la Ley NO  19.880 y la reclamación por ilegalidad del

artículo  151  de  la Ley NO  18.695,  sin perjuicio  de otros procedimientos administrativos de

impugnación y acciones jurisdiccionales que fiieren procedentes.

Una vez transcutTidos  los  plazos peilinentes  para la interposición de  los  recursos  quedará

ejecutoriada la multa, y desdc ese momento el contratista se encontrará obligado al pago de

la misma, si es que procediera.

Las  multas  quc  se  apliquen  al  contratista deberán  ser pagadas  en  Tesorenra Muricipal  y  su

comprobante dcbei-á ser presentado junto a la factura del estado de pago correspondientel



Con todo, la municipalidad podi-á aplicar multas que, sumadas, tenga como tope máximo e1

40% del valor total del contrato. Llegado a este límite, la Muiicipalidad de Colina se i-esei'va

el derecho de poi" término anticipado al contrato, por indicaciones de la Unidad Técnica,

haciendo efectiva la garantía de fiel cimplimiento de conti'ato y sin pei-juicio de las demás

acciones legales que fueren procedentes.

PÉCIMO_: Ampliación y disminución del servicio.

IJa Municipalidad se reserva el  derecho de ordenar al  contratista que  amplíe,  disminuya o

Luprima cantidades de obras de una o más partidas, o que modifique las obras previamente

contratadas, en caso de que sea pertinente para la correcta ejecución de la obra, en no más de

un 30% del monto originalmente contratado.

Todo cambio que implique ampliación del contrato, sei-á cancelado considerando los valorcs

unitarios ofertados y  señalados  en e1 1istado  de partidas respectivo, y  se  realizará só1o  una

vez contratada y ejecutado e1100O/o de lo requerido.

En caso de no existii- previamente algún valor, serán consensuados con la Unidad Técnica.

Todo aumento de obra, su pi®esupuesto y plazos, debei'á sei® analizado y consensuado con el

l.T.M. y deberá ser api'obado poil el Director de Obi`as Municipales y i'atificado,  a través de

Decreto Alcaldicio, el cual será comuiiicado al contratista por el l.T.M.  en el Libro de Obras

señalado en el Artículo NO 38 y sólo después de e11o se podi`án iiiiciar los trabajos.

Todas las ampliaciones debei-án garantizarse en la inisma forma que el contrato oi'iginal, con

porceiitaje y vigencia igual a la garantía inicial del conti-ato.

La modificación del conll'ato  se entenderá vigente en la fecha de comunicación y anotación

en e11ibro de obi`as, desde la api`obación a través del Decreto Alcaldicio respectivo.

Los    plazos    para    subscribii-    1a   modificación    del    contrato    y    pi`esentai-    la    garantía

complementai-ia, si procedie,se, serán los mismos que para el contrato original.

E_¡ecución dc obi-as extraordinarias_

Si se requiei®e la realización de una obra que no estuviese comprendida dentro del listado de

partidas  o  en  las  bases  técnicas,  el  contratista  debei'á pi-esentar  en  la  Dii-ección  de  Obras

Municipales,  el  presupuesto  de  dichas  obras  e  indicai`  si  pi'ocede,  cl  aumento  de  plazo

rcquerido para su ejecucióii,  en fomulario tipo dentro  de los  5  días hábiles  a contar de la

fecha de  anotación  en el  i-espectivo  libro  de  obras.    Estas  obi-as  extraordinai`ias  no podJ-án

exceder e130% del monto original del contrato.



El  contratista.  deberá definir  y  tleteminar junto  al  l,T,M.  el  precio  y plazo  dentro  de  los

cuales   se   ermai-carán   las   obras   extraordinarias.     En  caso   de   que   no   existan  valores

predeteminadosi los montos a convenir deberán ser acordes con valores de mercado, los que

serán respaldados con al menos tres cotizaciones.   En caso de requerirse aumento de plazo,

éste debei-á sei-justificado con su inciclencia en el programa de trabajo vigente (Carta Gantt).

Las obras extraoT'dinarias, su presupuesto y el plazo defmido, deberá ser aprobado mediante

el VOBO coi'i-espondiente o rcchazado por el Director de Obras Mmicipales.  Esta aprobación

o rechazo  sei'á comunicada al contratista por el l.T.M. a través del Libro de Obras señalado

en el Artículo NO 38 de las Bases Adminístrativas y só1o después de e11o se podrán iniciar los

trabajos.   Lo anterior, debei|á seil ratificado y materializado por Decreto Alcaldicio.

El   citado   Deciicto   Alcaldjcio,   indicará  el   monto   respectivo,   plazos   si   correspondiese,

condiciones y  gai~antía complementaria a la original (si procediese)  qLie deberá presentar el

contratista con motivo del aumento.

Todas  las  obrcu  extraordinarias  deberán  garantizarse  en  la misma  foma  que  el  contrato

original, con poi-centaje y vigencia igual a la garantía inicial del contratado.

La modificación del contrato se entenderá vigente en la fecha de comunicación y anotación

en el libi'o de obras, desde la aprobación a través del Decreto Alcaldicio respectivo.

Los    plazos    para    subscribir    la   modificación   del    contrato    y   presentar   la    garantía

complementiria,  si procediese, serán los mismos que para el contrato original.

Si las obras cxtraordinarias se ejeci]taren sin cumplir con las condiciones exigidas, ellas serán

de cargo  cxclusi`Jo del contratista.

UNDECIMO: Término Anticipa{Io.

Serán causales de témino anticipado del contrato las siguientes:

a)    Rcsciliación o mutuo acuerdo de las partes.

b)   Quiebra o   estado notorio dc insolvencia del contratista, a menos que se mejoren las

cauciones          entregadas   o   las   existentes   sean   suficientes   para   garantizar   el

cumplimiento del contrato.

c)    Fuei~za inayor o caso fortuito.

d)   Por exigirlo el interés público o la seguridad naciona1.



e)    Si el proveedor es una Sociedad y va a su liquidacióni

Í)    En caso de muerte del proveedor o socio que implique término de giro de la empresa.

g)   Incumplimiento  del  Contrato,  así  como  de  cualquiei'a  de  las  obligaciones  que  el

conti'atista asuma en viilud de éste, siendo suficiente para ello el lnfoi-me del l.T.M.,

pudiendo la Municipalidadhacer efectivala  garantía de fiel y oportlino cumplimiento

del contrato, hasta el monto del perjuicio ocasionado con el incumpliiniento.

h)   Si   se   alcaim  el  máximo  presupuestario  fijado   en  el   contrato,   incluyendo   los

eventuales aumentos o ampliaciones de obras.

En  estos  eventos  se  liará  efectiva  la  garantía  de  fiel  y  opoIluno  cumplimiento,  salvo  lo

dispuesto en las letras a), c), d) y li), el contrato terminarápor vía administi'ativa sinnecesidad

de  intervención judicial  alguna,  procediéndose  a  su  liquidación y  no  leniendo  por  e11o  el

contratista acción, i'eclamación o derecho alguno en conti-a de la Municipalidad.

Obligaciones del contratista.

Será responsabilidad exclusiva del contratista la con-ecta ejecución de las  obi-as contratadas

de conformidad con las exigencias requeridas en bases administi-ativas, bases técnicas, oferta

presentada   e   instrucciones   del   l.T.M.;   ésta   se   extiende   desde   la   notificación   de   la

adjudicación  hasta  la  liquidación  del  contrato.    En  ese  sentido,  el  contratista  se  obliga  a

rehacer sin costo alguno para  el Muliicipio y en el plazo acoi-dado entre las paiies, cualquier

trabajo o  servicio mal ejecutado  o incompleto ajuicio  de  la Municipalidacl,  sin que e11o  se

considere ainpliación o disminución del contrato.

Esta obligación no exime al contratista de la responsabilidad civil que le coi-responde durante

el plazo que establece la Ley.

El contratista deberá ejecutar cabalmente, todos los requei-imientos y exigencias indicadas en

las  respectivas   bases  técnicas,   i'especto   a:   seguidad,   informacióii  de   la  obra  (1eti'eros

indicativos, otilos), limpieza y orden, entre otras.

El contratista deberá designar una contraparte del área de la materia de la licitación (con una

experiencia no nienor a 3  ai~ios)  esto  es un lnspector Téciiico  de  Obra  (en  adelante l.T.O),

responsable de la ejecución del contrato y con quien deberá entcnderse el l.T.M.  en relación

al mismo. Deberá contai< con te1éfono móvil para ser ubicado en cualquier momento.

La  Municipalidad,   en  el  Libro  de  Obras  requerido   en    el  Artículo  NO38   de  las  Bases

Administrativas,   anotai-á  las   indicaciones,   deficiencias,   atrasos  u  observaciones   que   le



merezcan la ejecución del contrato  a la lnspección técnica, y constituirá el medio oricial de

comimicación con el contratista.

El contratista debei-á mantener en carácter confidencial y para uso  exclusivo  del respectivo

Contrato, todos  los  datos y antecedentes reservados de los  cuales tiene  conocimiento. Esta

obligación se  cxtenderá a su personal, empleados y a cualquier tercero que participe en los

trabajos encome]idados.

Con  el  objeto  de  establecer  responsabilidades,  el  contratista  deberá  registrar  en  video  o

fotografi'as, las zonas de trabajo y su entomo, previo al comienzo de los trabajos. En caso de

hacer  caso  omiso  ci  esta exigencia,  cualquier reclamo posterior,  deberá  ser resuelto  por  el

contratista a su costo.

Será deber y responsabilidad del contratista:

a)   Infoi-mail a la Municipalidad, dentro de un plazo de 5 días corridos contados desde la

fecha  clc  entrega  de  terreno,  el  nombre  del  Experto   en  Pl'evención  de  Riesgos

coiiti-atido para el evento (si procediese), como así también cualquier cambio que se

produzca y toda otra infoimación   necesaria para dar cumplimiento a la nomativa

legal aplicable al régimen cle subcontratación.

b)   Cumplii-   con   la   noi-mativa   vigente   respecto   a   las   obligaciones   Laborales   y

Previsionales asi' como también la relativa a la Higiene y Seguridad respecto a todos

los trabajadores  que  desempeñen alguna fiinción.  con ocasión del  cumplimiento  de

las obligaciones derivadas del contrato que se le encomienda.

c)   Mantener infomadoJ  en foma escrita y actualizada al l.T.M., respecto a todas  las

empilesas subcontratistas que desarrollen algima actividad en la ejecución de la obra

como parie del conti-ato encomendado. Además, deberá informai'le del cumplimiento

de las  obligaciones  laborales y previsionales  de todos  los trabajadores, mediante  la

prescntación de los respectivos  Certificados de la lnsl,ección del Trabajo que la ley

establcce`    respecto    a   la   propia   empresa   contratista   como    de   las   empresas

subcontratistas. Estos  certificados deberán ser presentados para proceder al pago de

la  foma  clefinida en  el  arti'culo NO44  de  las  Bases  Administrativas,  las  que  deben

contener  la  infomación  necesaria  (nombre  y ubicación)  y  deben  cubrir  el  peri'odo

total del estado de pago a cursar.

d)   Mantenei-   informado,    en   foma   escrita   y   actualizada,   al   l.T.M.   respecto   al

cumplimier]to de la normativa de Higiene y Seguridad ciue la Ley establece respecto



de la propia empresa conti'atista y todas las empi'esas subcontratistas que desarrollen

alguna actividad en la obra como parte del contrato encomendado.

e)   Disponer  de todos  los  equipos y medidas  de  seguridad  adecuados  para  el  personal

propio o subcontratado, para evitar accidentes laborales.

f)    Todo  pei-sonal  que   desempeñe  fimciones   en  la  obra,   deberá  estar  debidamente

uniformado ®i-enda con logo corporativo de la empresa) dentro de un plazo no mayor

a 5 días corridos desde el inicio de la obra.

g)   Queda prohibido que el personal use como comedor, baño o vestidoi' cualquier lugar

que no sea el destinado para estos fines.

Durante la ejecución de las obi-as  el contratista deberá tomar las medidas que sean necesarias

para no  dañai' obras  e  infraestmctura existentes, como  agua potable, red de  alcantarillado,

cámaras,   grifos,   soleras,   postes   de   electricidad,   canalizaciones,   oti-os;   coino   tampoco

menoscabar  la  imagen  de  la  Municipalidad.    Cualquier  pi-oblema  derivado  de  una  mala

gestión  o  mal  procedimiento  poi-parte  de  sus  trabajadores  y  por  cualquiei-causa,  será  de

exclusiva responsabilidad del contratista; a su vez, cualquier dario que se genere a algún bien

municipal o privado por parte de los trabajadores, debei'á sei' i-eparado de inmecliato bajo su

responsabilidad y costo.

Las obras se desarrollai-án en los horarios establecidos por el l.T.M.

Al término de cadajomada de trabajo, todas las zonas de la obra deberán ciucdar debidamente

aseguradas, de modo de eviiai-accidentes.

DECIMO TERCERO: Forma de PagO.

La fomia de pago se i®ealizai-á de acuerdo a estados de pagos, tal como a contmuación se

detalla:

Primer estado de pago      :  una vez ejecutado a lo menos  el 300/o de la obi-a con visto bueno

del   l.T.M.   y   cancelándose   de   acuerdo   a   la   cantidad   de   obra

ejecutada.

Segundo estado de pago  : una vez ejecutado e1100% de la obi~a y con i'ecepcióii pi'ovisoria

confome de paile del l.T.M.



Todos  los  ti-abajos  deben  contar  con  el pemiso  correspondiente,  el  cual  estará exento  del

pago de de]-echos municipales. Los pemisos deben ser solicitados ingresando el formato tipo.

En todo caso, el peiiniso respectivo debe pemanecer siempre en obra.

El proveedor solicitará a la Unidacl Técnica por escrito,  a través  de1  1ibro  de  obras,  que  se

curse el pago,` en las condiciones establecidas en las presentes basesi

La solicitud de pago será revisada por el l.T.M. para su aprobación o rechazo dentro de los 5

días hábiles siguicntes a contai- de la fecha de presentación de la misma. En caso de rechazo,

por  disconfoilmiclad  de  los  antecedentes  presentados,  el  plazo  indicado  se  suspenderá  y

comenzará a i-cgii- desde la fecha de pi-esentación de la so1ícitud de pago refomulada, con las

observaciones dcbiclamente coiTegidasi

Para el pago, el contratista deberá poner a disposición del l.T.M.1a docimentación que acredite

el haber adoptado las medidas nccesarias para proteger eficcTümente la vida y salud de todos los

trabajadorc`s contratados para la ejecución de la obra, en confomidad a la Ley NO16.744 y a la

Ley NO20.123  y  sus  respectivos Reglamentos,  ambas  del  Ministerio  del Trabajo  y Previsión

Social,  desdc  el primer  día  del  inicio  de  la obra;  el  monto  y  estado  de  cumplimiento  de  las

obligaciones laboralcs y previsionales que a éste correspondan respecto cle sus trabajadores y/o

trabajadores  de  los  subcontralistas  que  se  ocupan  en  la  obra  y  los  demás  antecedentes  o

certificados que se hayan solicitado.

Para cada estado cle pago se deberá presentar:

Certificado de cumI]limiento de obligaciones laborales y l,revisionales: Confome a

lo  dispucsto  por la Lcy  de  Subcontratación,  emitido  por la lnspección  del  Trabajo  o

entidades o instituciones competentes, acreditando el monto y estado de cumplimiento

de   las  obligaciones  previsionales  y  laborales  y  el  hecho  de  no  existir  ileclamos  o

denuncicis respecto a sus trabajadores  y/o de los trabajaclores de los subcontratistas que

se ocupen cn la obra de que se trate, durante el período de ejecución de la obra, hasta la

i`ecepción provisoria. G:olmulario F-30~1)

|     DeclaI-acitr,n jurada dcl contratista: en la que indique el número de trabajadores de la

empresa y de los subcontratos que intervinieron en la obra o en el servicio, dentro del

período que comprende el estado de pago. Esta infomación deberá ser coincidente con

la calitidacl de trabajadores indicada en los respectivos ceriificados de cimplimiento de

las obligaciones laborales y previsionales.



I)eclaración jurada  dcl  contratista:  señalando  que  no  tiene  deudas  pendientes  por

coiicepto  de remuneraciones  o cotizaciones pi'evisionales respecto  de los trabajadores

ocupados en la respectiva obra y de los subcontratados en ella.

Compicobante de pago de multas, si las hubiei'e.

Factura correspondicnte. En el caso que el contratista emitaFactura Electrónicapor

1a obra, deberá enviar dicho documento al cori-eo del l.T.M.

|     Certificado  de vigencia de la Póliza de Garantia,  si  coi-responde,  cuando  lo  solicite el

l.T.M.

I     Toda aquella documentación que se haya solicitado poi' Libro de Obras.

No se dará curso al pago en tanto no se cumpla con la pi-esentación de toda la documentación

anteriomente indicada y a entei`a confomidad del l.T.M.

DECIMO CUARTO: Cesión, Factoring:

Ccsión

El  contratista  no  podrá  cedeil  ni  transferir  en  foma  alguna,  total  ni  parcialmeiite  los

derechos  y  obligaciones   que   nacen  del   desarrollo   de  una   licitación,   y  en   especia1

1os  establecidos  en  el conti'ato definitivo, salvo  que una noma legal especial permita la

cesión de dei-echos y obligaciones.

Lo  anterioi-,  es  sin  perjuicio  que  los  documentos  justificativos  de  los  créditos   emanen

del derecho común.

Factoi'ing

El inunicipio  deberá  cumplir  con  lo  establecido  en  los  contratos ,de  factoi-ing susci-itos

por  el  Contratista,  siempre  y  cuando  se  le  notifiqúe  opolhamente  diclio contrato y no

existan obligaciones o multas pendientesi

En  caso   de   celebi-ar   el   Conti'atista  m  contrato   de   factoring,   éste   debei-á   notificar a

la   Unidad  Técnica      dentro      de      las      481ioi`as      síguientes   a      su      celebi`acióni

Asimismo,      la      empi-esa        de   factoring         deberá         tomar         las         providencias

necesarias     y oportunas  de notificación a este Mandante, a fm de hacer efectivo el cobro

de  la respectiva factura.    La Unidad Técnica    no  se obliga al pago del factoriiig en caso

de existir obligaciones y/o multas pendientes del Conti'atista.

En  ningún   caso,   la  notificación   del   factoring  puede   hacei-se   11egar   a   la      Unidad

Técnica,   con fecha posterior  a la solicitud de pago  (estado  de pago)  ciue  coiTesponde a

la factura cedida.

CIMO OUINTO: Dolnicilio:



Para todos los efcctos del contrato, las partes fija su domicilio en la comuna  de Colina y se

someten a la competencia de los Tribunales de esta comuna.

I)ECIMO  SEXTO: El presente insti-umento se fima en cuatro ejemplares, quedando una

copia en poder del contratista y las restantes copias en poder de la l. Municipalidad.
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